Hola a todos, este correo es para daos a conocer el siguiente paso respecto al Barranco de la Bartolina y el cementerio de Calatayud. Consiste éste en constituir una AGRUPACION FAMILIAR; algunos ya sabéis como funciona y otros pertenecéis a alguna; eso no quiere decir que no os podáis personar en esta nueva, ya que al desconocer exactamente el lugar de enterramiento de vuestros familiares tanto pueden estar en un lugar como en otro.
Para formalizar la agrupación familiar hay que quedar un día en el despacho de un notario con el DNI, y una vez leído el documento y nombrar un representante que deberaís elegir entre vosotros, firmar dicho documento.
La finalidad de constituir una agrupación familiar es porque a la hora de pedir las subvenciones a Madrid, solo se permite un proyecto por agrupación familiar o asociación, dado que nosotros como asociación tenemos pendiente la fosa de Cetina y la de Torrijo de la Cañada, las fosas del barranco y del cementerio es necesario tramitarlo por medio de la agrupación familiar.
Nos vamos a dar de plazo hasta primeros de noviembre, ya que las subvenciones saldrán para últimos de noviembre o primeros de diciembre, para entonces tenemos que tener todo preparado, tanto la agrupación así como los proyectos y los presupuestos.

Os rogaría que los que estéis interesados me lo comuniquéis lo antes posible para prepararlo todo con tiempo, dependiendo de la decisión de la mayoría buscaríamos un notario en Zaragoza, Calatayud o donde mejor os vaya. El problema es que hay que ir personalmente todos el mismo día, con lo cual algún esfuerzo habrá que hacer.

